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OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ASCENSOS

2.& SECCIÓN

Excmo. ~r.: Aprobando lo propuesto por Y. E. á este
M.inisterio, en 9 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, al oficial y escribientes
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares comprendidos en
ll. si glliente rQlación, que da principio con D. Juan Bravo

Rojas y termina con D. Rigoberto Cordero Payés, lG/3 cual'¡iI
disfrutarlÍn en sus nuevos empleos la eftwtividttd que en
la mi~ma se les señala; debiendo continuar en la Isla dlil
Cuba el mencionado oficial D. Juan Bravo Rojas, como com
prendido en la real orden de 15 de junio di 1891 (C. L. nú
mero 226).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocim iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Sa1'l
Sebastián 15 de septiembre de 1892.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y n!arina, Capitanes genera1M
de la Isla de Cuba y Cataluña é Inspectores generales de
Infantería, Caballería y Administración Militar.

Relación que se cita

EFECTIVIDAD

Empl60s Destino ó situación actual "OMBRES EmpIco '1UO so les confiere

Dhtl :M~s Af,o

--
Oficial 2.°••••••••• Distrito de Cuba............... D. Juan Bravo y Rojas ............ Oficial l." ............ n!abril .... 1802
Escribiente de 1.".. Consejo Supremo de Guerra y I,;,-1 ,,'

]',farina .••••.•.•.••.•.•••••. :t Pedro Gómez y Acefía...•••.• , • Escribiente mayor •••• _'Tlg05tO ••• 180:3
Idem de 2." Inspección General de Infantería }) Manuel Abad y Abad.•.••.••••. ldem de l." •••••••••. 25 ídem .... 18;'2.......
Idem ••••••.•••••• Oapitanía General de Catalufia .• }} Pedro Sánchez y Aguilar .•.••••. ldem .•••.••••••..••. 2G ídem .... 1R\i?
Idem •••••.••••••• Ministerio de la Guerrra •••.••• » Esteban Ayúcar y Martinez ••••• ldem................. 25jídem •..• 18\i2
Idem ••••••••••••• Inspección General de Caballería ) Rigoberto Cordero y Payés .••. " ldem..••••••••••••••. 28Iídem •••• 18:\2

-

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remi
tió á este Ministerio, con fecha ·1. o del mes actual el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien declarar segundo teniente de Ejército, tan
sólo para los efectos de retiro, al guardia alabardero, D. Sil
verio Clemente Redondo, por haber cumplido seis años de

. permanencia en el Cuerpo y hallarse comprendido en el aro,
ticulo 140 del reglamento del mismo; debiendo disfrutar la

San Sabastián 15 de septiembre de 1892.

3.& SECCION

AZCÁRRAGA- antigüedad de 1.0 de septiembre actual y usar el di::!."tintivo
señalado en las reales órdenes de 11 de junio de 18i\1 y 7 ~le

enero de 1884.
De la de S. M. lo digo á V.E. para su conocimiento y

demás ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe.~¡¡¡n

Sebastián 15 de septiembre de 1892.

AZCARRAGA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.
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4.a SECCION

:F:xcmo. Sr.: . En vista de la popuesta reglámentl\ria
de ascensos de la Sección de Farmacia del Cuerpo de Sani
dad Militar, que formuló V. E. en 7 del presente mes, el
Rey (q. D, g.), Yen 5U nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo superior inmediato, á
los dos jefes de dicho cuerpo que se expresan en la siguien
te relación, por ser los más antiguos de la escala de sus cla
ses respectivas, y estar declarados aptos para el ascenso; de-

biendo disfrutar en 01 que so les confiere, la efectividad
que en la citada relación se les señala.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiaRto y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos añ08. San
Sebastián 15 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.
Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Cataluña

é Inspector general de Administración Militar.

Relaoíón que se cita

FECHA
DE LA EFECTIVIDAD

Empleo El> EL ¡U¡PLlilO

Clases Destino ó situación actual NO:¡.ffiRES que $e les confiere
Dia Me! .<t1ñll

- --
Subinspector farmacéutico de¡Jefe del detall del Laboratorio( " rTI b i ns pe ct.or} agosto ••• 18922 .. clal5e . Central de ~anidad .l\1'litar D, EusebIO Pelegl'l y Camps .•••.. , farmacéutICo, 27

• ................. ".1 '. ..• :de'l." cllL13e.•
Farmacéutico mayor ••. "" .¡ReemPlazo en Figueras, .... _¡ ) Enrique Ferrán y ::s:irán ...... , ,¡Idem id. de 2.... 128 idem..... 1892

¡an Sabastián 15 da septiembre de 1892.

s.a SEccrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo inmediato, á los jefes y
oficiales de Artillería que figuran en la siguiente relación,
por s<,r los más antiguos en sus respectivas escalas y hallar
se declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en
el que se les confiere, la erectividad que en la misma se les
señala. Es, asimismo, la voluntad de S. M., que el coronel
D. Juan Sevilla y DOnlÍnguez, excedente en Castilla la Nue
va y tm éomisión en la de Remonta del cuerpo, el coman
dante D. Miguel Bonet y Barbará, excedente en el mismo dis-

1 ti'ito, y el capitán D. Enrique Barbaza y Montero, en igual si-

Ituación en el distrito de Andalll.cía, ingresen en servicioac
tivo, según lo dispuesto en real orden de 28 de enero de 1891
(C. L. núm. 53).

De la de S. JYI. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de septiembre de 1892.

AzcÁBRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña y
Andalucía é Inspector general de Administración Militar.

Relaci6n que se cita

EFECTIVIDAD

Grados EmpIco> Destino ó situación actual 1\OMBRES Bmpleo
que se les confiere

Dia Mes Año

CoroneL ••••••• Teniente coronel. 14 regimiento Montado ... D. Félix Bertrán de Lis y Sancho.¡Coronel ••••••••• 14 agosto ••• 1892
Teniente coronel Comandante ••.• Ministerio de la Guerra .. » Felipe Arana y Caso•••••••. ¡Teniente coronel. 15lidem •••• 1892

1> Capitán •...•.•• 3.er regimiento Montado.. » Manu~l de .l\!iquel y Bassols. '1Con:andnnte;~ ., 16(dem .... 1892
) 1.er Teniente •••. 9,0 id, id •••.•••••••••••• » FranCISCO Rlbot y Clfmellt .•• Capitán ••.•••.•• 17 idem .... 1892.
S:1n bebaotián 15 de septiembre de 1892. AZCÁRF..A<1A

iO.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuosta reglamentaria de
ascensos que remitió V. E., en 6 del actual, con objeto de
.proveer las vacantes ocurridas. en el cuerpo de su cargo, du-

. . ranteel mes anterior, el Rey (q. IT. g:),y en su nombre la
Reina-Regente del Reino, se ha sérvido pro·mover al empleo
inmediato en clicho cuerpo, á los oficiales comprendidos en
la siguiente relación, por ser los más antiguos en sus res
pectivos empleos y estar declarados aptos para el ascenso;
10R cuale,:; di¡;frutarán en el que se 1GB confiere, la efectividad
que á cada uno so asigna cm la cHada relación; debiendo
continuar el oficial segundo D. Bernardo de la Torre·, cubrien·
d$ plaza de su clase en la Isla de Cuba. Al mismo ti\'lmpo

se ha servido disponer S. M. que ingresen en servicio activo
el comisario de guel"ra de segunda clase.D.Enrique Araujo y
Albo, y el oficial segundo D. Heriberto Rodríguez Brochero y
del Río, que se hallan de reemplazo en los distritos. de Vas
congadas y Castilla la Nuev;I, respectivamente .

De real orden lo digo á V_E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de septiembre ele 1892.

AzcÁnn.AGA

Sefior Inspector gBneral LIt> Administración imitar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nneva,.Provincias
Vascongadas, Castilla la Vieja é Isla de Cuba.
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Relaci61t que se cita
--, .

EFECTIVIDAD

NOMBRES Distritos en qUf! sirven EmpleosEmpleoi
que se les confieren

Día Me¡¡ Año
~

Oficial 2.° ••• D. Eduardo Gómez Vigil ......... :-'......... Castilla la Vieja .................. Oficial 1.0...... ~2 agost0 .•• 18~2

Otro, ••••••• » Bernardo de la Torre Castro..•••••••••••. Cuba .•••...••.•••••.•••.•••••••• Idem .••.•..••. 22 ídem •••• 1892

Otro 3.°..... ) Alejandro Sobejgno y I.ópez .•••••.•••.•• Inspección Gral. de Admón. :Militar. Idem 2.°. ...... 22 ídem .... 1892

.
San .,tlbastián 15 de I!leptiembre de 1892. -..,.' ..

.A.zCÁRRAGA

DESTINOS

4.a SECCION

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo informado por
V. E. á al!lte Ministerio, en 9 del actual, el Rey (g. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que los médicos primeros del Cuerpo de Sanidad
Militar, D. Antonio Curto y Vallés y D. José Cortina y López,
que sirven, respectivamCI.te, en el b"tallón Cazadores de
Barcelona núm. 3r regimiento Caballeda de Mallorca mí
mero 26, cambien entre sí de destino.

Dé tea1;-orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de septiembre de 1892.

AzC.Á.IUU.GA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitá.n general de Cataluña é Inspectores generales
de Infantería, Caballería y Administración Militar.

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 165,
que V. E. dirigió á este Minillterio, en 20 de julio último,
participando haber nombrado para desempeñar el cargo de
secretario del Gobierno militar de Matanzas, al capitán de
Infantería, D. José Perul Arríeta, y de la Comandancia mili·
tal' de Manzanillo; al de la misma clase y arma, D. José
Ruíz de Castro, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Réino, ha tenido á bien aprobar la determina·
ción de V. E.

De reaÍ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeétos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Se·
bastián 15 de septiembre de 1892.

AzCÁRlU.GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 215,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 28 de julio último,
participando haber dispuesto el regreso á la Pemnsula del
primer te~iente de Infanteria, D. Alberto Caso Villazón, con
arreglo al real decreto de 7 de enero da este año (C. L. nú
mero 6), el Re)" (q. D\ g;), Yen SJ1 no'mb'te la Reina Regente
del Reino, hit tenido á bien apr'ob'ar la de~e'tmin'aCi6n de

V. E.; disponiendo, por lo tanto, que el citado oficial sea
baja definitiva en esa isla y alta en la Península, en los tér·
minos reglamentarios, quedando á IlU llegada en situaeión
de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene coloca
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA,
1 Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectore8 generales de Infanteria y Administ.ración Mi
litar é Inspector de la Caja General de Ul~ramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil de segunda clase José Huerta Venta, destinado
á ese distrito por real orden de 10 de agosto próximo pasa-·
do (D. O. núm. 174), en súplica de que quede sin efecto su
pase al mismo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el inte·
resado cause alta, nuevamente, en la isla da Pnerto Rico,
en los términos reglamentarios. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Saa
Sebastián 15 de septiembre de 1892.

AZC!.RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitán general de la Isla de PUllrto Rico é Inspec
tores generales de la Guardia Civil y Administración· Mi~
litar.

10. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., en SU
escrito de 2 del actual, y accediendo alos deseos de los in
teresados, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente dtol Reino, ha tenido á bien disponer que los oficiales
primeros del cuerpo de su oargo, D. Francisco Lamas Pull y
Don Modesto Manrique y González, que prestan su!'! servicio.s
en los distritos de Extremadura y Galici));, resp'OOtivamente,
cambien entr'e si de 'destino.

De real ord'en io digo ti V. E. pata su conocimiEfnto y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sobastián 15 de septiembre de 1892.

AZC.AURAGA

Señor Inspector general de Administración l'flilitar.

Señores Capitanes generales de Galicia y Extremadura.

-.-
LICENCIAS DE OAZA.

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la consulta elevada por V. E,
á este :Ministerio, en 23 de agosto próximo pltsado, relativa
it si los maestros de obras militares de Ingenieros, tienen
derecho á disfi".ltar, gratuitamente, licencin de caza, el Hey
(q..D. g.), yen sU nombre ltt Reina Regente del Reino, se ha
servido resolver que la citada clase carece de derecho á di
cha licencia, con arreglo al arto 13 del reglamento para el
personal del Material de Ingenieros, aprobado por real or
den de 8 de abril de 1884, y á lo dispuesto en la de 31 de
mayo de 1885 (C. L. núm. 148).

De ord.en de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
líkbastitin 15 de septiembre de 1892.

AZCÁURAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

---*.-.._---
REEUPLAZO

iD. A SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
tÍ. este Ministerio, con su escrito de 31 de agosto último, pro
movida por el üficivl primero del enerpo de su cargo, con
destino en esa Inspección General, D. Pascual Amat y Esteve,
en súplica de que se le conceda el pase ¿ la situación de
rúemplazo,conl'osidencia en Avila, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
expuesto por Y. E., ha tenido á bien acceder á lo que se so·
licita, con arreglo á las prescripciones de la real orden de
18 de enero último (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to j demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 15 de septiembre de 1892.

AZGÁBRAGA

Señor Inspeet()l' general de Administración l'r'Iilitar.

Sofiores Capitaneli generales de Castilla la Nueva y Castilla
la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancitl. que V. E. cursó
ti este Ministerio, con su escrito de 31 de agosto último, pro
movida por el oficial segundo del cuerpo de su cargo, con
dbstino en la Intervención General, D. Adolfo Escobar y Co
n'eal, en súplica de que se le conm:¡da el paE'e á la situación
de reemplazo, con residencia en Almagro (Ciudad Real), el
rQY (q. D. g.), :: en su nombre la Reina Regente del Reino,
<lB acuerdo con lo exp!l.esto por V. E., ha tenido it bién ac
ceder á 10 que 50 solicita, con arreglo ú lo dispuesto en la
r€-al orden de 18 d~ o11e1;o úttiXuo CO. L. núm. 25).

De la de S. 1\:L io dig'Q á, V. E. paia,. .ah c'ollQ'cin1iento y. . .. '.. . .. ~ . .

demás efactos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Se
bast.án 15 de septiembre de 18U2.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

RETIROS

3. 8 SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de 1:\ inlltancia promovida por el
comandante de la escala de reserva, con destino e.n la Zona
militar de Miranda de Ebro núm. 99, D. Gabino Arín Ezcu·
rra, en súplica de su retiro para Santa Gadea del Cid (pro
vincia de Burgos), con los b&neficios que concede el arto 25
de la ley de presupuestos de Cuha de 13 de julio de 1885
(C. L. núm. ~95), á que se ·considera con derecho por haber
servido en Ultramar más de seis años, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la expremda solicitud; disponiendo que el referi·
do comandante sea baja, por fin del prisente mes, en el
arma á que pertenece; expidiéndole el retiro jabonándose·.
le, por la Delegación de Hacienda de la expresada provin
cia, el sueldo provi8ional de 375 pesetas al meB, y por las
cajas de las Ílslas Filipinas la bonificación del tercio de di·
cho haber, importante 125 pesetas mensuales, como com
prendido en la regla 2.a de la real orden circular de 21 de
mayo de 1889 (C. L. núm. 210), fnterin el Conl!9jo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le corrrespondan; á cuyo efecto se le re·
mite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de ser·
vicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generalos de Burgos é Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el teniente coron.el d~ la Comandancia de Teruel·
de ese instituto, D. Nicolás Kayser y Villa, que desea fijar
su residencia en Jaén, el Rey (q, D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
referido jefe sea baja, por fin del presente mes, en el cuerpo
á que pertenece ; expidiéndole el retiro y abonándoselo,
por la Delegación de Hacienda de dicha provinCÍa, el suelo
do provisional de 450 pesetas mensuales, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se
le remito, con esta fecha, la hoja de servicios del in~eresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de septiembre de 1892.

AZCllRAGA

Señor Inspector g~neral de la Guardia Civil.
Señores Presidente del Cossejo Supremo de Guerra y Marin~l

Capita~le"s gen~r~leBde .~~~ónY Granaaa' eIllJb'Po·c)\,n'.g'e- .
neral de J\dmwist'rabtón Milítar.
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Excmo. Sr.: Habiendo <cumplido la edad señalada para
el retiro el primer teniente de la Comandancia ue Gerona
de ese instituto, D. Lorenzo Oliván Gil, que desea fijar su
residencia en Valenria, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el referido oficial sea baja, por fin del presente mes, en el
cuerpo á que pertenece; expidiéndole Ei retiro y abonándo·
sele, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
sueldo provisional de 168'75 pesetas mensuales, interin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á
cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la hoja de servicios
del interesado.

De real o~den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeétos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de 2leptiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llIariJ;la
Capitanes generales de Caialuña y Valenciaó Inspector
general de Administración Militar.

6.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.,
en 25 del mes de abril próximo pasado, promovida por el
teniente de Caballería, retirado, D. Agustín Sorheguí Mariño,
en súplica de mejora de sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino. de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mil.·
rina, en 26 de agosto último, se ha servido desestimar la
petición del recurrente, por carecer de derecho á la gracia
que solicha, una vez que el sueldo de retiro que disfruta es
el correspolldiente á la fecha en que fué baja en el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. San
Sebastián 15 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consej.o Supremo de Guerra y Marina.

-.-
SUIíEBNmaiARIOS

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio, con facha 3 del mes actual, promovida por
el primer teniente del arma de Caballería, en situación de
supernumerario sin sueldo en ese distrito, D. Manuel Fer·
nández Martínez, en solicitud de I!U vuelta al servicio activo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que
solicita; debiendo continuar en BU actual situación, ínterin
obtiene destino, según lo prevenido en el real decreto de 2
de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 15 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de Galicia.

Se:&orcs InElp~fctb:rl:l¡; generales de Oaballería y AtI.ministraoíón
MIÜtár.

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con recha 26
de agosto último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el oficial primero del cuerpo de su cargo, D. Julián Gar
cía Gutiérrez, en situación de supernumerario en el distrito
de Extremadura, en súplica de que se le conceda la vuelta
al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solici·
tado, una vez que el recurrente lleva más de un año en di
cha situación; debiendo continuar en la misma hasta que
1'3 corresponda ser colocado, con arreglo al real decreto de 2
de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastián 15 de septiembre de 1892. . ...

AzclBRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.
• • 1 • • .•

Señor Capitán general de Extremadura.

..

crRCULARES. y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENEllLES

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Circular. Excmo. Sr.: Aprobado por real orden de 18
de agosto próximo pasado (C. L. núm. 291), el reglamento
para la contabilidad interior de los cuerpos del Ejército, he
tenido á bien disponer:

1.0 Todas las secciones de tropa del arma se ajm;tarán
á lo prescripto en el expresado reglamento, que empezará á
practicarse tan pronto se reciba esta Circular.

2.° Con objeto de hacer entrega de la llave de caja los
primeros jefes, s~ efectuará un arqueo con las formalidades
prevenidas, e~tampando en el libro de caja la nota detalla
da de la existeneia en metálico y valores, que firmarán cuan.
tos concurran al acto, según los arts. 62 y 115. Con arreglo á
lo que determinan los arts. 12 y 87, el capitán auxiliar· sa
hará cargo de la expresada llave.

3.° Al terminar dicho acto se a1:>rirá la libreta de metá
lico, arto 88, en la que figurará como primerapartid~ la
cantidad existente en caja.

4.° Los balances de caja que, con arreglo á los arts. 62
y 115, han de formarse cuatdmestralmente, se remitirán a
esta Inspección General en los meses de noviembre, mar~o
y julio.

5.° Oportunamente se diotarán las instrucciones á. que
hace referencia el arto 11 del citado reglamento; continuan
do vigente, mientras tanto, la circular de la suprimida Di:
rección General del arma de 11 de enero de 1889.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de sep-
tiembre de 1892. -

Oalleia

Excmos. Señores Comandantes generales Subinspector~ de
Artillería de los Distritos y Sefíot Oomandante exento de
Ceuta. . . _ ..


